
ARTÍCULO 617. <CESIÓN DE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL>. Salvo lo previsto en este Título, los derechos inherentes a la propiedad
industrial podrán cederse.

ARTÍCULO 618. <DERECHO AL GOBIERNO PARA REGLAMENTAR NORMAS
SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL>. El gobierno podrá reglamentar las normas de este
Título.

Concordancias

Decreto 2150 de 1995; Art. 126

TÍTULO III.

DE LOS TÍTULOS VALORES

CAPÍTULO I.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES>.
Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de
participación y de tradición o representativos de mercancías.

ARTÍCULO 620. <VALIDEZ IMPLÍCITA DE LOS TÍTULOS VALORES>. Los
documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él previstos
cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los
presuma.

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al
documento o al acto.

ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos
siguientes:

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y

2) La firma de quién lo crea.

Concordancias

Ley 527 de 1999; Art. 7; Art. 28

Código de Comercio; Art. 826; Art. 827

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.



Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del
creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente
derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin
embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción
derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas.

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el
lugar de su entrega.

Concordancias

Ley 527 de 1999; Art. 5; Art. 6; Art. 7; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art.

 13

Código de Comercio; Art. 677; Art. 680; Art. 682; Art. 683; Art. 684; Art. 685; Art. 686;
Art. 687; Art. 688; Art. 689; Art. 690; Art. 699; Art. 709; Art. 713; Art. 759; Art. 768; Art.
774; Art. 776

Resolución DIAN 15 de 2021

ARTÍCULO 622. <LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO -
VALIDEZ>. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el
título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un
título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser
llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello.

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe
exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se
hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 270

Código de Comercio; Art. 647

ARTÍCULO 623. <DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN
CIFRAS Y EN PALABRAS - APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS>. Si el importe del título
aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferencia, la suma escrita en
palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en palabras, y la diferencia fuere relativa a
la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor expresada en palabras.

ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del derecho
consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser
entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. En
estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá por separado el recibo



correspondiente. En caso de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte no pagada.

ARTÍCULO 625. <EFICACIA DE LA OBLIGACIÓN CAMBIARIA>. Toda obligación
cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la
intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación.

Cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega.

ARTÍCULO 626. <OBLIGATORIEDAD DEL TENOR LITERAL DE UN TÍTULO-
VALOR>. El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a
menos que firme con salvedades compatibles con su esencia.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 657

ARTÍCULO 627. <OBLIGATORIEDAD AUTÓNOMA DE TODO SUSCRIPTOR DE UN
TÍTULO- VALOR>. Todo suscriptor de un título-valor se obligará autónomamente. Las
circunstancias que invaliden la obligación de alguno o algunos de los signatarios, no afectarán
las obligaciones de los demás.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 657; Art. 643; Art. 785

ARTÍCULO 628. <DERECHOS SOBRE LA TRANSFERENCIA DE UN TÍTULO-
VALOR>. La transferencia de un título implica no sólo la del derecho principal incorporado,
sino también la de los derechos accesorios.

ARTÍCULO 629. <CONSECUENCIAS POR AFECTACIONES A UN TÍTULO-VALOR>.
La reivindicación, el secuestro, o cualesquiera otras afectaciones o gravámenes sobre los
derechos consignados en un título-valor o sobre las mercancías por él representadas, no surtirán
efectos si no comprenden el título mismo materialmente.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 819; Art. 1200

ARTÍCULO 630. <PROHIBICIONES AL TENOR DE CAMBIO EN LA FORMA DE
CIRCULACIÓN DE UN TÍTULO-VALOR>. El tenedor del un título-valor no podrá cambiar su
forma de circulación sin consentimiento del creador del título.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 648; Art. 651; Art. 668

ARTÍCULO 631. <OBLIGACIONES EN CASO DE ALTERACIÓN DEL TEXTO DE UN
TÍTULO- VALOR>. En caso de alteración del texto de un título-valor, los signatarios anteriores
se obligan conforme al texto original y los posteriores conforme al alterado. Se presume, salvo



prueba en contrario, que la suscripción ocurrió antes de la alteración.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 784

ARTÍCULO 632. <SUSCRIPCIÓN DE UN TÍTULO-VALOR POR DOS O MAS
PERSONAS EN EL MISMO GRADO - OBLIGACIONES Y DERECHOS>. Cuando dos o más
personas suscriban un título-valor, en un mismo grado, como giradores, otorgantes, aceptantes,
endosantes, avalistas, se obligará solidariamente. El pago del título por uno de los signatarios
solidarios, no confiere a quien paga, respecto de los demás coobligados, sino los derechos y
acciones que competen al deudor solidario contra éstos, sin perjuicio de las acciones cambiarias
contra las otras partes.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580

ARTÍCULO 633. <GARANTÍA MEDIANTE AVAL>. Mediante el aval se garantiza, en
todo o en parte, el pago de un título-valor.

ARTÍCULO 634. <OTORGAMIENTO DE AVAL>. El aval podrá constar en el título mismo
o en hoja adherida a él. Podrá, también, otorgarse por escrito separado en que se identifique
plenamente el título cuyo pago total o parcial se garantiza. Se expresará con la formula "por
aval" u otra equivalente y deberá llevar la firma de quien lo presta.

La sola firma puesta en el título, cuando no se le pueda atribuir otra significación se tendrá como
firma de avalista. Cuando el aval se otorgue en documento separado del título, la negociación de
éste implicará la transferencia de la garantía que surge de aquél.

ARTÍCULO 635. <MONTO DE A GARANTÍA DEL AVAL>. A falta de mención de
cantidad, el aval garantiza el importe total del título.

ARTÍCULO 636. <OBLIGACIONES DEL AVALISTA>. El avalista quedará obligado en los
términos que corresponderían formalmente al avalado y su obligación será válida aún cuando la
de este último no lo sea.

ARTÍCULO 637. <INDICACIÓN DE LA PERSONA QUE SE ESTA AVALANDO>. En el
aval debe indicarse la persona avalada. A falta de indicación quedarán garantizadas las
obligaciones de todas las partes en el título.

ARTÍCULO 638. <DERECHOS ADQUIRIDOS POR EL AVALISTA QUE PAGA EL
TÍTULO>. El avalista que pague adquiere los derechos derivados del título-valor contra la
persona garantizada y contra los que sean responsables respecto de esta última por virtud del
título.

ARTÍCULO 639. <OBLIGACIONES EN LA SUSCRIPCIÓN DE UN TÍTULO SIN



CONTRAPRESTACIÓN CAMBIARIA>. Cuando una parte, a sabiendas, suscriba un título sin
que exista contraprestación cambiaria a las obligaciones que adquiere, las partes en cuyo favor
aquella prestó su firma quedarán obligadas para con el suscriptor por lo que éste pague y no
podrán ejercitar contra él las acciones derivadas del título.

En ningún caso el suscriptor de que trata el inciso anterior, podrá oponer la excepción de falta de
causa onerosa contra cualquier tenedor del instrumento que haya dado por este una
contraprestación, aunque tal hecho sea conocido por el adquirente al tiempo de recibir el
instrumento.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 780; Art. 783; Art. 784

ARTÍCULO 640. <REQUISITOS PARA EL SUSCRIPTOR DE TÍTULO EN CALIDAD DE
REPRESENTANTE O MANDATARIO>. Cuando el suscriptor de un título obre como
representante, mandatario u otra calidad similar, deberá acreditarla.

La representación para suscribir por otro un título-valor podrá conferirse mediante poder general
o poder especial, que conste por escrito.

No obstante, quien haya dado lugar, con hechos positivos o con omisiones graves, a que se crea,
conforme a los usos del comercio, que un tercero está autorizado para suscribir títulos en su
nombre, no podrá oponer la excepción de falta de representación en el suscriptor.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 633; Art. 842; Art. 784; Art. 840

ARTÍCULO 641. <SUSCRIPCIÓN DE TÍTULOS MEDIANTE REPRESENTANTE
LEGAL O POR FACTORES>. Los representantes legales de sociedades y los factores se
reputarán autorizados, por el solo hecho de su nombramiento, para suscribir títulos-valores a
nombre de las entidades que administren.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 196; Art. 1336; Art. 1335

ARTÍCULO 642. <SUSCRIPCIÓN DE UN TÍTULO VALOR A FAVOR DE OTRO SIN
PODER>. Quien suscribe un título-valor a nombre de otro sin poder para hacerlo, se obligará
personalmente como si hubiera obrado en nombre propio.

La ratificación expresa o tácita de la suscripción transferirá a quien la hace las obligaciones del
suscriptor, a partir de la fecha de la suscripción.

Será tácita la ratificación que resulte de actos que necesariamente acepten la firma o sus
consecuencias. La ratificación expresa podrá hacerse en el título o separadamente.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 784; Art. 841; Art. 844



ARTÍCULO 643. <EMISIÓN O TRANSFERENCIA DE TÍTULO - VALOR DE
CONTENIDO CREDITICIO>. La emisión o transferencia de un título-valor de contenido
crediticio no producirá, salvo que aparezca de modo inequívoco intención en contrario de las
partes, extinción de la relación que dio lugar a tal emisión o transferencia.

La acción causal podrá ejercitarse de conformidad con el artículo 882.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 882

ARTÍCULO 644. <DERECHOS DEL TENEDOR LEGITIMO DE TÍTULOS
REPRESENTATIVOS DE MERCANCÍAS>. Los títulos representativos de mercancías
atribuirán a su tenedor legítimo el derecho exclusivo de disponer de las mercancías que en ellos
se especifiquen.

También le darán derecho, en caso de rechazo del título por el principal obligado, a ejercitar la
acción de regreso por el valor que en el título se fijó a las mercancías.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 757; Art. 767

ARTÍCULO 645. <DOCUMENTOS NO SUJETOS A NORMAS SOBRE TÍTULOS -
VALORES>. Las disposiciones de este Título no se aplicarán a los boletos, fichas, contraseñas u
otros documentos que no estén destinados a circular y que sirvan exclusivamente para identificar
a quien tiene derecho para exigir la prestación correspondiente.

ARTÍCULO 646. <TÍTULO-VALOR CREADO EN EL EXTRANJERO>. Los títulos
creados en el extranjero tendrán la consideración de títulos-valores si llenan los requisitos
mínimos establecidos en la ley que rigió su creación.

ARTÍCULO 647. <DEFINICIÓN DE TENEDOR DE TÍTULO - VALOR>. Se considerará
tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a su ley de circulación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 630; Art. 644; Art. 648; Art. 651; Art. 668

CAPÍTULO II.

TÍTULOS NOMINATIVOS

ARTÍCULO 648. <CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS NOMINATIVOS>. El título-
valor será nominativo cuando en él o en la norma que rige su creación se exija la inscripción del
tenedor en el registro que llevará el creador del título. Solo será reconocido como tenedor
legítimo quien figure, a la vez, en el texto del documento y en el registro de éste.

La transferencia de un título nominativo por endoso dará derecho al adquirente para obtener la



inscripción de que trata este artículo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 377; Art. 406; Art. 410; Art. 763; Art. 401; Art. 402; Art. 1051
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